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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABAÑES DE ESGUEVA

El Pleno del Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva en sesión celebrada el 8 de junio
de 2012, adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

1.° – La imposición de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa
o el aprovechamiento especial de bienes o instalaciones del dominio público local. 

2.º – Aprobar inicialmente la correspondiente ordenanza fiscal. 

3.° – Que los anteriores acuerdos y sus antecedentes respectivos, se sometan a la
siguiente tramitación: 

1. Información pública por un periodo de treinta días hábiles, mediante edicto publi-
cado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
a efectos de reclamaciones. 

2. Aprobación definitiva de estos acuerdos si no hubiere reclamaciones o alegaciones
en dicho plazo, sin necesidad de nuevo acuerdo, o resolviendo las que se formulen mediante
el correspondiente acuerdo. 

3. Publicación de los acuerdos definitivos y del texto de la ordenanza en el «Boletín
Oficial» de la provincia, a efectos de su vigencia y posible impugnación jurisdiccional. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 17 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se abre un periodo
de información pública de treinta días a partir del siguiente de la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia para que los interesados presenten las reclamaciones
y alegaciones que estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Cabañes de Esgueva, a 4 de julio de 2012.

El Alcalde,
David González Antón
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